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FOLLETO INFORMATIVO 
INMOBILIARIA CARSO, S.A. DE C.V. 

 

OFERTA PÚBLICA DE ADQUISICIÓN QUE REALIZA INMOBILIARIA CARSO, S.A. DE C.V. (EL “OFERENTE”), DE HASTA 
 

440’426,580 
 

ACCIONES ORDINARIAS, SERIE B-1, SIN EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL, REPRESENTATIVAS DEL 19.50% (DIEZ Y NUEVE PUNTO 
CINCUENTA POR CIENTO) DEL CAPITAL SOCIAL EN CIRCULACIÓN DE 

         
INMUEBLES CARSO, S.A.B. DE C.V. (la “Emisora”) 

 

MONTO TOTAL DE LA OFERTA 
 

HASTA $6,606’398,700.00 M.N. 
 

El Oferente, señalando como su domicilio las oficinas ubicadas en calle Lago Zurich No. 245, Plaza Carso, Edificio Carso, Piso 20, Colonia Ampliación Granada, C.P. 11529, 
Ciudad de México, Distrito Federal, México, ofrece a los accionistas de la Emisora (la cual tiene su domicilio en Lago Zurich No. 245, Plaza Carso, Edificio Carso, Piso 20, 
Colonia Ampliación Granada, C.P. 11529, Ciudad de México, Distrito Federal, México), comprar en los términos y sujeto a las condiciones que se mencionan en el presente 

Folleto Informativo, hasta 440’426,580 (cuatrocientos cuarenta millones cuatrocientas veintiséis mil quinientas ochenta) acciones ordinarias, nominativas, Serie B-1, sin 

expresión de valor nominal íntegramente suscritas y pagadas, representativas del 19.50% (DIEZ Y NUEVE PUNTO CINCUENTA POR CIENTO) del capital social en circulación 

de la Emisora (la “Oferta”). 
 

CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA 
 

Denominación de la Emisora: Inmuebles Carso, S.A.B. de C.V. 
Tipo de Oferta: Oferta Pública de Adquisición. 

Clave de pizarra: “INCARSO B-1”. 
Valor nominal: Sin expresión de valor nominal. 
Número total de acciones representativas del capital social autorizado: 2,745’000,000 

Número total de acciones que se encuentran en la tesorería de la Emisora: 486’723,469 
Número total de acciones suscritas y pagadas: 2,258’276,531 

Precio de Adquisición: $15.00 (QUINCE PESOS 00/100 M.N.) por acción. 

Monto total de la Oferta: Hasta $6,606’398,700.00 (Seis mil seiscientos seis millones trescientos noventa y 
ocho mil setecientos pesos 00/100 M.N.). 

Número de acciones a adquirir: Hasta 440’426,580 (cuatrocientos cuarenta millones cuatrocientas veintiséis mil 
quinientas ochenta) acciones ordinarias, nominativas, Serie B-1, sin expresión de 
valor nominal, representativas del capital social de la Emisora. 

Porcentaje del capital social de la Emisora que representa la Oferta: El 19.50% (DIEZ Y NUEVE PUNTO CINCUENTA POR CIENTO) del capital social en 
circulación de la Emisora colocado entre el gran público inversionista. 

Período de la Oferta: El Período de la Oferta se mantendrá en vigor por un plazo mínimo de 20 (VEINTE) 
días hábiles contados a partir de las 09:00 horas del día 21 de noviembre de 2014 a 
las 15:00 horas del día 19 de diciembre de 2014, excepto durante la Fecha de 

Vencimiento de la Oferta, en la cual será de las 09:00 horas hasta las 13:00 horas, 
en el entendido de que el Oferente podrá, a su discreción, prorrogar dicho plazo por 

períodos adicionales de no menos de 5 (CINCO) y no más de 15 (QUINCE) días 
hábiles en cada ocasión, en el entendido de que el plazo máximo de vigencia de la 
suma de todas las prórrogas de la Oferta no podrá exceder de 90 (NOVENTA) días 

hábiles contados a partir del primer día de la Oferta, es decir, el día 21 de 
noviembre de 2014. 

Fecha de Vencimiento: 19 de diciembre de 2014 o la fecha en que efectivamente concluya el Período de la 

Oferta, en caso de prórrogas. 
Fecha de Registro de la operación en la BMV: 22 de diciembre de 2014 o 2 (DOS) días hábiles siguientes a la fecha en que 

concluya efectivamente el Período de la Oferta, en caso de prórrogas. 
Fecha de Liquidación: 24 de diciembre de 2014 o 2 (DOS) días hábiles siguientes a la fecha de Registro de 

la operación en BMV, en caso de prórrogas. 

Fechas de publicación del Aviso de Oferta: Se publicará en Emisnet al inicio de la Oferta, así como durante un período que 
comprenda la vigencia de la misma, cuando menos una vez cada 3 (TRES) días. 

Procedimiento y mecánica de compra: Durante el Período de la Oferta, Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Grupo Financiero Inbursa, en su carácter de 

intermediario de la operación (el “Intermediario de la Operación”), recibirá las solicitudes de venta de los “Custodios” (las casas de bolsa, instituciones de crédito u otras 
instituciones de depósito que mantengan cuentas en S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”) respecto de Acciones de la Emisora) o 

directamente de aquellos accionistas que mantengan sus acciones en forma física. En los términos del presente Folleto Informativo, durante el Período de la Oferta, aquellos 
accionistas de la Emisora que deseen vender sus acciones deberán instruir a su Custodio que, en su nombre, acepte los términos y condiciones de la Oferta. Cada uno de los 
Custodios deberá: 

(i) Concentrar las aceptaciones que reciba de sus clientes, de acuerdo con el procedimiento que cada Custodio considere apropiado, así como mantener en custodia las 
Acciones Objeto de la Oferta (como se define más adelante) respecto de las cuales reciba dichas instrucciones; 

(ii) Completar con base en dichas instrucciones, el formato de Carta de Aceptación entregado por el Intermediario de la Operación;  
(iii) Enviar la Carta de Aceptación debidamente requisitada al Intermediario de la Operación a sus oficinas ubicadas en Paseo de las Palmas 736, Planta Baja, Lomas de 
Chapultepec, C.P. 11000, Ciudad de México Distrito Federal, México, a la atención del señor Gilberto Pérez Jiménez, Gerente de Valores, en cualquiera de los días hábiles del 

Período de la Oferta. El horario de recepción será de las 09:00 hasta las 15:00 horas, excepto durante la Fecha de Vencimiento de la Oferta, en la cual será de las 09:00 
horas hasta las 13:00 horas, de la Fecha de Vencimiento de la Oferta (hora de la Ciudad de México), a menos que dicha fecha se prorrogue en los términos previstos en la 
sección “Características de la Oferta – Procedimiento de la operación y mecánica de compra durante el Período de la Oferta – Extensión del Período de la Oferta; 
modificación de términos y cancelación” del presente Folleto Informativo. 
(iv) Traspasar las acciones correspondientes a la cuenta concentradora número 01 020 2501 en Indeval a nombre del Intermediario de la Operación (la “Cuenta 

Concentradora”), a más tardar a las 13:00 horas de la Fecha de Vencimiento de la Oferta (hora de la Ciudad de México), a menos que dicha fecha se prorrogue en los 
términos previstos en la sección “Características de la Oferta – Procedimiento de la operación y mecánica de compra durante el Período de la Oferta – Extensión del Período 
de la Oferta; modificación de términos y cancelación” del presente Folleto Informativo. La Carta de Aceptación que envíen los Custodios deberá presentarse precisamente en 

el formato de la Carta de Aceptación que para este efecto se encuentra disponible, a partir del primer día del Período de la Oferta con el Intermediario de la Operación, en la 
dirección antes citada. Los accionistas de la Emisora que mantengan sus acciones en forma física y que deseen participar en la Oferta deberán entregar al Custodio de su 
elección, o bien al Intermediario de la Operación, en el domicilio antes citado, adicionalmente a la documentación que les requiera el Custodio correspondiente o el 

Intermediario de la Operación, las propias acciones de la Emisora debidamente endosadas en propiedad con la anticipación necesaria a efecto de que las Cartas de 
Aceptación correspondientes puedan ser entregadas y se realicen los traspasos a la Cuenta Concentradora con anterioridad a la Fecha de Vencimiento de la Oferta. Se 



 

 

recomienda a los accionistas de la Emisora que mantengan sus acciones en forma física que consulten con el Custodio de su elección, el tiempo que requieren para poder 

participar en la Oferta. 
La aceptación incondicional de la Oferta que hagan los tenedores de acciones de la Emisora se perfeccionará mediante el cumplimiento de las siguientes dos condiciones: 

a. La suscripción y entrega por parte del Custodio, durante el período de tiempo indicado con anterioridad, de la Carta de Aceptación debidamente requisitada; y 
b. El traspaso de las acciones a la Cuenta Concentradora que realicen los Custodios por cuenta de los accionistas de la Emisora a más tardar a las 13:00 horas de la Fecha 
de Vencimiento de la Oferta, de conformidad con los términos que se establecen en este Folleto Informativo. 

Las aceptaciones de la Oferta contenidas en las Cartas de Aceptación que no estén debidamente requisitadas en sus aspectos sustanciales, o que se reciban con 
posterioridad a las 13:00 horas horario de la Ciudad de México de la Fecha de Vencimiento de la Oferta, así como aquellas aceptaciones por las que no se haya realizado el 
traspaso correspondiente de Acciones Objeto de la Oferta a la Cuenta Concentradora, no serán aceptadas y por tanto, las Acciones Objeto de la Oferta correspondientes no 

se adquirirán en la Oferta. Aquellos accionistas que deseen participar en la Oferta deberán asegurarse que el Intermediario de la Operación reciba la Carta de Aceptación de 
su Custodio respectivo debidamente llenada y requisitada previo a la Fecha de Vencimiento de la Oferta. Además, aquellos accionistas que deseen participar en la Oferta 

deberán también asegurarse que su Custodio transfiera las acciones correspondientes con anterioridad a la Fecha de Vencimiento de la Oferta en la Cuenta Concentradora. 
Cualquier cuestión acerca de la forma y validez (incluyendo hora de recepción) de cualquier Carta de Aceptación o traspaso de acciones será determinada por el Oferente, a 
través del Intermediario de la Operación, y dicha determinación será definitiva y obligatoria. Asimismo, el Oferente se reserva el derecho absoluto de dispensar cualquier 

irregularidad o defecto, dependiendo de la relevancia, en el ofrecimiento de las acciones. El Intermediario de la Operación notificará o informará lo antes posible sobre 
cualquier defecto o irregularidad en la Carta de Aceptación. No obstante lo anterior, ni el Oferente, ni el Intermediario de la Operación ni ninguna otra persona relacionada 

con la Oferta incurrirán en responsabilidad alguna derivada de no realizar la notificación citada al Custodio correspondiente. Si existe cualquier duda relacionada con la forma 
en que los accionistas de la Emisora pueden participar en la Oferta, favor de contactar al Intermediario de la Operación en la dirección prevista en este Folleto Informativo 
para dichos efectos o al teléfono (55) 5625-4900 (ext. 1547) de la Ciudad de México, con el señor Gilberto Pérez Jiménez, Gerente de Valores, cuyo correo electrónico es 

gperezj@inbursa.com 
Acuerdo corporativo del Oferente: La Asamblea General Ordinaria de Accionistas del Oferente, mediante asamblea celebrada el día 21 de julio de 2014, resolvió llevar a 
cabo la Oferta. El acontecimiento citado fue debidamente revelado al público inversionista por parte de la Emisora el día 22 de julio de 2014, una vez que se hizo del 

conocimiento de su Consejo de Administración, a través del sistema electrónico de información "Emisnet" de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.  (“BMV”). 
Prórroga: En relación con la extensión del Período de la Oferta, la modificación de sus términos o la cancelación de dicha Oferta favor de referirse a la sección 

“Características de la Oferta – Procedimiento de la operación y mecánica de compra durante el Período de la Oferta – Extensión del Período de la Oferta; modificación de 
términos y cancelación” de este Folleto Informativo. 
Derecho de desistimiento de la aceptación: Los aceptantes de la Oferta tendrán el derecho de desistirse de su aceptación a su entera discreción y en cualquier 

momento, incluyendo el caso en el que se presenten durante el Período de la Oferta o las prórrogas de la misma, otras ofertas competitivas bajo mejores condiciones, sin 
incurrir en penalización alguna. Para que el retiro de las acciones sea efectivo, el aceptante de la Oferta, por conducto de su casa de bolsa u otro Custodio, deberá entregar 
una notificación por escrito personalmente o vía correo electrónico al Intermediario de la Operación en la cual se desista de su aceptación de la Oferta antes de las 12:00 

horas del día, tiempo de la Ciudad de México, en la Fecha de Vencimiento de la Oferta en la dirección señalada en la sección “Características de la Oferta – Procedimiento de 
la operación y mecánica de compra durante el Período de la Oferta – Extensión del Período de la Oferta; modificación de términos y cancelación” del presente Folleto 

Informativo, siempre y cuando aún se tenga el derecho de retirar las acciones. Cualquier cuestión acerca de la forma y validez (incluyendo hora de recepción) de cualquier 
notificación de desistimiento será determinada por el Intermediario de la Operación, a su discreción, y dicha determinación será definitiva y obligatoria.  
El Oferente, el Intermediario de la Operación, o cualquier otra persona relacionada con la Oferta notificará o informará lo antes posible sobre cualquier defecto o 

irregularidad en una notificación de desistimiento. No obstante lo anterior, ninguno de ellos incurrirá en responsabilidad alguna derivada de no realizar dicha notificación al 
Custodio correspondiente. 

Ningún retiro de acciones podrá ser revocado, y las acciones retiradas no se considerarán como ofrecidas válidamente para efectos de la Oferta. No obstante, las acciones 
retiradas podrán ser ofrecidas de nuevo antes de la Fecha de Vencimiento de la Oferta siempre y cuando se satisfagan los requisitos para el ofrecimiento y entrega de las 
acciones, establecidos en la sección “Características de la Oferta – Procedimiento de la operación y mecánica de compra durante el Período de la Oferta – Extensión del 
Período de la Oferta; modificación de términos y cancelación” del presente Folleto Informativo. 
Condiciones: La Oferta está sujeta a la obtención de las autorizaciones o resoluciones favorables que se requieran a efecto de consumar la Oferta, incluyendo la 
autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (“CNBV”). Por lo anterior, el Oferente no estará obligado a adquirir las Acciones Objeto de la Oferta si cualquier 

autorización o resolución favorable necesaria para consumar la Oferta no es obtenida o se obtiene en condiciones que afecten adversamente a la Oferta, a la Emisora o al 
Oferente, a juicio del Oferente como se señala en la sección “Condiciones de la Oferta” del presente Folleto Informativo. 

Opinión del Consejo de Administración de la Emisora: Los miembros del Consejo de Administración de la Emisora deberán, a más tardar al décimo día hábil posterior 
a la fecha de inicio de la Oferta, escuchando al Comité de Auditoría y Prácticas Societarias de la Emisora en ejercicio de las funciones en materia de prácticas societarias, con 
base al estudio preparado por el experto independiente contratado por la Emisora conforme a lo previsto en el artículo 101 de la LMV, dar a conocer al público inversionista 

su opinión respecto al Precio de Compra por Acción y los conflictos de interés que, en su caso, deberán revelar al público inversionista. Junto con la opinión a que se refiere 
el enunciado anterior deberán revelar, la decisión que tomarán respecto de las Acciones de su propiedad. 
Liquidación: El pago del Precio por Acción correspondiente a las acciones adquiridas en la Oferta, se realizará en efectivo, en pesos mexicanos. La Oferta se liquidará en la 

cuenta de Indeval de cada uno de los Custodios participantes, al precio de la Oferta. En relación con el procedimiento de liquidación de la Oferta, favor de referirse a la 
sección “Características de la Oferta - Forma de Liquidación” del presente Folleto Informativo. Las fechas antes mencionadas pueden modificarse una o más veces, en caso 

de prórroga a la Fecha de Vencimiento de la Oferta, en el entendido que el plazo máximo de vigencia de las prórrogas de la Oferta será de 90 (NOVENTA) días hábiles 
contados a partir del primer día de inicio de la Oferta, conforme a lo previsto en la sección “Características de la Oferta – Procedimiento de la operación y mecánica de 
compra durante el Período de la Oferta – Extensión del Período de la Oferta; modificación de términos y cancelación” del presente Folleto Informativo. 

Tratamiento Fiscal: La enajenación de las acciones de Inmuebles Carso, S.A.B. de C.V. (la “Emisora”) a Inmobiliaria Carso, S.A. de C.V. (el “Oferente”), estará sujeta a los 
términos aplicables a la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en México y demás disposiciones fiscales. En virtud de lo anterior, se recomienda a los accionistas de la 

Emisora consultar en forma independiente a sus asesores fiscales respecto a las consecuencias tributarias de su participación en la Oferta, incluyendo aquellas derivadas de 
su situación particular. 
Resultado de la Oferta: El día hábil inmediato posterior a la Fecha de Vencimiento de la Oferta, el Oferente hará del conocimiento público a través del sistema electrónico 

de información Emisnet de la BMV el resultado de la Oferta, con indicación, entre otras cosas, del número total de las acciones compradas en la Oferta, el Precio por Acción 
en Moneda Nacional, y el monto a ser liquidado en Moneda Nacional. Asimismo, en esa fecha se notificará, en su caso, que el Período de la Oferta ha sido prorrogado en los 
términos previstos en este Folleto Informativo. 

Cancelación de la inscripción en el Registro Nacional de Valores y en la BMV: Con posterioridad a la terminación del plazo de la Oferta, y sujeto a la obtención de 
las autorizaciones corporativas y gubernamentales correspondientes, se pretenden llevar a cabo todos los actos corporativos necesarios, incluyendo sin limitar la 

convocatoria a una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Emisora, a efecto de resolver y, en su caso, aprobar la cancelación de la inscripción de las acciones 
representativas de su capital social en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de la CNBV y, posteriormente su eliminación del listado de valores autorizados para cotizar en 
la BMV. 

Oferta de cancelación de la inscripción; fideicomiso: En caso de que el Oferente no logre adquirir la totalidad de las Acciones Objeto de la Oferta, el Oferente llevará a 
cabo los actos corporativos necesarios, incluyendo adoptar las medidas necesarias para que se celebre una asamblea general extraordinaria de accionistas de la Emisora o 
del Oferente, a efecto de que la Emisora o el Oferente efectúen una oferta pública para la adquisición de las acciones que no hubieren sido adquiridas en la Oferta, y para 

que el Oferente o la Emisora constituyan un fideicomiso al que se afectarán, por un período mínimo de seis meses a partir de la fecha en que la CNBV autorice la cancelación 
de la inscripción, los recursos necesarios para comprar las acciones que no hubieren sido adquiridas en la Oferta o en la oferta que, en su caso, llevaría a cabo la Emisora o 

el Oferente. 
 

INTERMEDIARIO DE LA OPERACIÓN 

 
 

Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Grupo Financiero Inbursa 
 

Las acciones objeto de la Oferta se encuentran inscritas en el RNV y son objeto de cotización en la BMV. La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de 
los valores, la solvencia de la Emisora, o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el presente Folleto Informativo, ni convalida los actos que, en su caso, 
hubieren sido realizados en contravención de las leyes. El presente Folleto Informativo está a disposición a través del Intermediario de la Operación o en Internet en las 

siguientes direcciones: http://www.cnbv.gob.mx, http://www.bmv.com.mx y http://www.incarso.com.mx. 
 

Ciudad de México, Distrito Federal, a 21 de noviembre de 2014.              Autorización CNBV 153/107604/2014 de fecha 20 de noviembre de 2014 
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AVISO IMPORTANTE 
 
Ningún intermediario, apoderado para celebrar operaciones con el público, o cualquier otra 

persona, ha sido autorizado(a) para proporcionar información o hacer cualquier declaración 
que no esté contenida en este documento. Como consecuencia de lo anterior, cualquier 

información o declaración que no esté contenida en este documento deberá entenderse como 
no autorizada por Inmobiliaria Carso, S.A. de C.V., o por Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa 

de Bolsa, Grupo Financiero Inbursa. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS Y DEFINICIONES 
 

A menos que el contexto indique lo contrario, las referencias a los siguientes términos tienen el 
significado que se les atribuye a continuación, tanto en singular como en plural. 

 
Términos     Definiciones 

____________________________________________________________________________________ 

 
Acciones Objeto de la Oferta Significa hasta 440’426,580 (cuatrocientos cuarenta millones 

cuatrocientas veintiséis mil quinientas ochenta) acciones 
ordinarias, nominativas, Serie B-1, sin expresión de valor nominal, 

que en su conjunto representan el 19.50 (DIEZ Y NUEVE PUNTO 

CINCUENTA POR CIENTO) del capital social en circulación de la 
Emisora, mismas que, a esta fecha, constituyen la totalidad de las 

acciones representativas del capital social de la Emisora colocadas 
entre el gran público inversionista. 

 
AMX     Significa América Móvil, S.A.B. de C.V. 

 

BMV     Significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 
 

Carta de Aceptación Significa la carta de aceptación incondicional de la Oferta que 
aquellos accionistas de la Emisora que deseen vender sus 

Acciones Objeto de la Oferta deberán suscribir y entregar al 

Intermediario de la Operación, a través del Custodio o 
directamente, de conformidad con los términos que se establecen 

en este Folleto Informativo, cuyo formato se adjunta como Anexo 
“1”. 

 

CNBV      Significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 

Credit Suisse Credit Suisse Securities (USA), LLC. 
 

Cuenta Concentradora  Significa la cuenta que el Intermediario de la Operación mantiene 
en Indeval, cuyo número es 01 020 2501. 

 

Custodios  Significa las casas de bolsa, instituciones de crédito u otras 
instituciones de depósito que mantengan cuentas en el Indeval 

respecto de Acciones Objeto de la Oferta de la Emisora. 
 

Disposiciones  Significa las Disposiciones de carácter general aplicables a las 

emisoras de valores y a otros participantes del mercado de 
valores, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 

marzo de 2003, conforme las mismas han sido modificadas. 
 

Emisora     Significa Inmuebles Carso, S.A.B. de C.V. 
 

Fecha de Vencimiento de la Oferta Significa el último día del Período de la Oferta; es decir, el 19 de 

diciembre de 2014, salvo en caso de prórrogas. 
 

Fecha de Liquidación Significa el 24 de diciembre de 2014, salvo en caso de prórrogas. 
 



- 3 - 

 

Folleto Informativo  Significa el presente folleto informativo que contiene los términos 
y condiciones de la Oferta. 

 

GFInbursa   Significa Grupo Financiero Inbursa, S.A.B. de C.V. 
 

Grupo Carso   Significa Grupo Carso, S.A.B. de C.V. 
 

Grupo Sanborns   Significa Grupo Sanborns, S.A.B. de C.V. 

 
IDEAL  Significa Impulsora del Desarrollo y el Empleo en América Latina, 

S.A.B. de C.V. 
 

Indeval Significa la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, 
S.A. de C.V. 

 

Intermediario de la Operación  Significa Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Grupo 
Financiero Inbursa. 

 
Liquidación  Significa el pago del Precio de Compra por Acción correspondiente 

a las Acciones Objeto de la Oferta adquiridas en la Oferta, a ser 

realizado en efectivo, en Moneda Nacional. 
 

LMV Significa la Ley del Mercado de Valores publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 2005 y sus 

modificaciones. 
 

México      Significa los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Minera Frisco    Significa Minera Frisco, S.A.B. de C.V 

 
Oferente  Significa Inmobiliaria Carso, S.A. de C.V. 

 

Oferta  Significa la oferta pública de adquisición de las Acciones Objeto 
de la Oferta a que se refiere el presente Folleto Informativo. 

 
Período de la Oferta Significa el período de la Oferta que se mantendrá en vigor por un 

plazo mínimo de 20 (VEINTE) días hábiles contados a partir de las 

09:00 horas del día 21 de noviembre de 2014 a las 15:00 horas 
del día 19 de diciembre de 2014, excepto durante la Fecha de 

Vencimiento de la Oferta, en la cual será de las 09:00 horas hasta 
las 13:00 horas, en el entendido de que el Oferente podrá, a su 

discreción, prorrogar dicho plazo por períodos adicionales de no 
menos de 5 (CINCO) y no más de 15 (QUINCE) días hábiles en 

cada ocasión, en el entendido de que el plazo máximo de vigencia 

de la suma de todas las prórrogas de la Oferta no podrá exceder 
de 90 (NOVENTA) días hábiles contados a partir del primer día de 

la Oferta, es decir, el día 21 de noviembre de 2014. 
 

Precio de Compra por Acción  Significa $15.00 M.N. (QUINCE PESOS 00/100 M.N.). 

 
Sears Operadora   Significa Sears Operadora México, S.A. de C.V. 

 
RNV      Significa el Registro Nacional de Valores. 
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Telmex     Significa Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 
 

UDIs     Significa Unidades de Inversión. 
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FOLLETO INFORMATIVO 
 
1.  Preguntas frecuentes. 

 
Las siguientes son algunas preguntas que los tenedores de acciones representativas del capital social de 

la Emisora podrían tener en relación con esta Oferta, así como las respuestas correspondientes. Esta 
compilación de preguntas y respuestas es de carácter informativo, debiendo prevalecer en todo momento 

los términos, condiciones y procedimientos establecidos en el cuerpo del presente Folleto Informativo. Se 

sugiere a los accionistas de la Emisora leer cuidadosamente este Folleto Informativo en su totalidad, toda 
vez que esta sección consta únicamente de información seleccionada y puede existir información adicional 

de importancia considerable en otras secciones del Folleto Informativo. 
 

a. ¿Quién ofrece comprar mis valores? 

 
El Oferente es Inmobiliaria Carso, S.A. de C.V., una sociedad anónima de capital variable constituida de 

conformidad con las leyes de México, cuyas oficinas principales se ubican Lago Zurich No. 245, Plaza 
Carso, Edificio Carso, Piso 20, Colonia Ampliación Granada, C.P. 11529, en la Ciudad de México, Distrito 

Federal, México. 
 

b. ¿Cuál es la serie y la cantidad de acciones que comprende la Oferta? 

 
A través de esta Oferta, el Oferente pretende adquirir, mediante el pago del Precio de Compra por Acción, 

el cual es de $15.00 M.N. (QUINCE PESOS 00/100 M.N.), a los accionistas de la Emisora que deseen 
participar en la Oferta, hasta 440’426,580 (cuatrocientos cuarenta millones cuatrocientas veintiséis mil 

quinientas ochenta) acciones ordinarias, nominativas, Serie B-1, sin expresión de valor nominal, 

íntegramente suscritas y pagadas, que en su conjunto representan aproximadamente el 19.50 (DIEZ Y 
NUEVE PUNTO CINCUENTA POR CIENTO) del capital social en circulación de la Emisora.  

 
c. ¿Quién puede participar en la Oferta? 

 

Puede participar en la Oferta cualquier persona que sea titular de Acciones Objeto de la Oferta, siguiendo 
el procedimiento y mecánica de compra a que se refiere el presente Folleto Informativo. Para mayor 

información ver “Características de la Oferta” – “Procedimiento de la operación y mecánica de compra 
durante el Período de la Oferta”. 

 
d. ¿Cuánto ofrece el Oferente pagar por mis valores? 

 

El Oferente ofrece adquirir las Acciones Objeto de la Oferta a un precio de compra de $15.00 (QUINCE 
PESOS 00/100 M.N.) por acción. 

 
e. ¿Tendré que pagar comisiones de corretaje? 

 

El vendedor no tendrá que pagar al Intermediario de la Operación honorario o comisión de intermediación 
alguna por participar en esta Oferta, salvo aquellas comisiones que pudieren surgir de cualquier acuerdo 

que el vendedor tenga con su Custodio. El vendedor deberá consultar con su Custodio si existen 
comisiones o cargos que deba pagar por cualquier operación o servicio que dicho Custodio deba realizar 

en el procedimiento de aceptación de esta Oferta. 
 

f. ¿Tiene el oferente los recursos financieros para hacer frente al pago y costos 

derivados de la Oferta? 
 

El monto total de los recursos necesarios para realizar la Oferta es de $6,606’398,700.00 (Seis mil 
seiscientos seis millones trescientos noventa y ocho mil setecientos pesos 00/100 M.N.). El Oferente 
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cuenta con recursos disponibles en cantidad suficiente para financiar la Oferta, por lo que la misma no 
está condicionada a la obtención de financiamiento externo alguno. 

 

g. ¿El Oferente ha recibido todas las aprobaciones necesarias para llevar a cabo la 
Oferta? 

 
Sí. El 20 de noviembre de 2014, la CNBV autorizó la realización de la Oferta. El Oferente considera que no 

requiere de aprobaciones de terceros adicionales para iniciar y/o consumar la Oferta. Para mayor 

información sobre las condiciones a las que está sujeta la Oferta ver “Condiciones de la Oferta”. 
 

h. ¿Cuál es la participación accionaria del Oferente en la Emisora? 
 

A esta fecha, el Oferente es propietario directa e indirectamente de 255’938,980 (doscientos cincuenta y 
cinco millones novecientas treinta y ocho mil novecientas ochenta) acciones ordinarias, nominativas, Serie 

B-1, sin expresión de valor nominal, íntegramente suscritas y pagadas, emitidas por la Emisora, que son, 

aproximadamente, equivalentes al 11.33% (ONCE PUNTO TREINTA Y TRES POR CIENTO) de las acciones 
en circulación representativas del capital social total de la Emisora. Por su parte, la familia Slim es dueña 

del 100% de las acciones en circulación del Oferente, con lo cual dicha familia es dueña, directa o 
indirectamente, de aproximadamente el 80.50% de las acciones en circulación de la Emisora. 

 

i. ¿Cuánto tiempo tengo para decidir participar o no en la Oferta? 
 

El Período de la Oferta se mantendrá en vigor por un plazo mínimo de 20 (VEINTE) días hábiles contados 
a partir de las 09:00 horas del día 21 de noviembre de 2014 a las 15:00 horas del día 19 de diciembre de 

2014, excepto durante la Fecha de Vencimiento de la Oferta, en la cual será de las 09:00 horas hasta las 
13:00 horas.  

 

j. ¿Cuál es la fecha límite para entregar las Acciones Objeto de la Oferta? 
 

Las Acciones Objeto de la Oferta pueden ser entregadas en cualquier momento previo a la Fecha de 
Vencimiento en los términos establecidos en este Folleto Informativo. 

 

k. ¿Puede la Oferta ser prorrogada y bajo qué circunstancias? 
 

El Oferente podrá, a su discreción, prorrogar el plazo de la Oferta por períodos adicionales de no menos 
de 5 (CINCO) y no más de 15 (QUINCE) días hábiles en cada ocasión, en el entendido de que el plazo 

máximo de vigencia de la suma de todas las prórrogas de la Oferta no podrá exceder de 90 (NOVENTA) 

días hábiles contados a partir del primer día de la Oferta.  
 

l. ¿Hay alguna prima que se esté pagando sobre el precio de mercado? 
 

El Precio de Compra por Acción es de $15.00 (QUINCE PESOS 00/100 M.N.), y es superior al valor 
contable de las acciones representativas del capital social de la Emisora conforme al reporte 

correspondiente al tercer trimestre de 2014 enviado a la CNBV y a la BMV, el cual asciende a la suma de 

$14.20 (CATORCE PESOS 20/100 M.N.) por acción.   
 

Asimismo, el Precio de Compra por Acción propuesto por el Oferente es superior al precio promedio 
ponderado por volumen de las operaciones efectuadas durante los treinta días en que se negociaron las 

acciones representativas del capital social de la Emisora previos al inicio de la Oferta. Para mayor 

información, ver “Mercado de valores”. 
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m. Si las ofrezco correctamente y dentro del período de la Oferta, ¿serán aceptadas todas 
mis Acciones Objeto de la Oferta? 

 

Sí, siempre que se cumplan las reglas establecidas en este Folleto Informativo. 
 

n. ¿Tendrá lugar la Oferta aún y cuando sólo una pequeña porción de las Acciones Objeto 
de la Oferta sean entregadas? 

 

Sí. La Oferta se llevará a cabo con independencia del número total de Acciones Objeto de la Oferta que 
sean entregadas o participen en la Oferta. 

 
o. ¿Quién es el Intermediario de la Oferta y cuál es el número de cuenta en el Indeval en 

el que se deberán depositar las Acciones Objeto de la Oferta? 
 

El Intermediario de la Oferta es Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Grupo Financiero Inbursa 

y su número de cuenta en el Indeval es la número 01 020 2501, misma a la que se ha definido en este 
Folleto Informativo como la Cuenta Concentradora. 

 
p. ¿Qué debo hacer si sólo deseo vender una parte, más no la totalidad, de mis Acciones 

Objeto de la Oferta? 

 
Si un accionista desea participar en la Oferta solamente con una parte de su tenencia accionaria de la 

Emisora, éste deberá indicar a su Custodio la cantidad de Acciones Objeto de la Oferta que deberá 
transmitir a la Cuenta Concentradora de acuerdo a los procedimientos descritos en el presente Folleto 

Informativo.  
 

q. ¿Tengo derecho a retirar las Acciones Objeto de la Oferta previamente ofrecidas? y 

¿hasta qué momento? 
 

Sí. Los accionistas que hayan aceptado la Oferta tendrán el derecho, previo a la Fecha de Vencimiento, de 
desistirse de su aceptación de la Oferta en cualquier momento incluyendo aquellos casos en donde se 

presente una modificación relevante a la misma, en los términos establecidos en este Folleto Informativo. 

 
r. Después de consumada la Oferta, ¿continuará la Emisora siendo una sociedad 

anónima bursátil? 
 

La intención del Oferente es adquirir hasta 440’426,580 (cuatrocientos cuarenta millones cuatrocientas 

veintiséis mil quinientas ochenta) acciones ordinarias, nominativas, Serie B-1, sin expresión de valor 
nominal, íntegramente suscritas y pagadas, representativas de aproximadamente el 19.50 (DIEZ Y NUEVE 

PUNTO CINCUENTA POR CIENTO) del capital social de la Emisora en circulación, mismas que, a esta 
fecha, constituyen la totalidad de las acciones representativas del capital social de la Emisora colocadas 

entre el gran público inversionista, de tal forma que el Oferente sea propietario, en forma directa e 
indirecta, de hasta el 100% (CIEN POR CIENTO) del capital social suscrito y pagado de la Emisora.  

 

Una vez concluida la Oferta, y sujeto a la obtención de las autorizaciones corporativas y gubernamentales 
correspondientes, se tiene contemplado que la Emisora realice los actos necesarios a efecto de solicitar la 

cancelación de la inscripción de las acciones representativas de su capital social en el RNV y en el listado 
de valores autorizados para cotizar en la BMV, de modo que la Emisora deje de tener el carácter de 

sociedad anónima bursátil. 
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s. ¿Qué recibiré por la entrega de mis Acciones Objeto de la Oferta? 
 

El Oferente ofrece adquirir las Acciones Objeto de la Oferta a un Precio de Compra por Acción de $15.00 

(QUINCE PESOS 00/100 M.N.), pagadero en efectivo y en Moneda Nacional, importe que se cubrirá en la 
Fecha de Liquidación de la Oferta. 

 
t. ¿Debería yo de participar en la Oferta, o sería mejor que me quede con mis acciones 

de la Emisora? 

 
Cada inversionista debe decidir individualmente qué hacer con las Acciones Objeto de la Oferta de su 

propiedad con base en su situación particular y el análisis de la información pública disponible. 
 

u. ¿Con posterioridad a la Oferta, la Emisora establecerá un fideicomiso para adquirir 
todas aquellas acciones que el Oferente no haya podido adquirir a través de la Oferta? 

 

En caso de que el Oferente no logre adquirir la totalidad de las Acciones Objeto de la Oferta, el Oferente 
llevará a cabo los actos corporativos necesarios, incluyendo adoptar las medidas necesarias para que se 

celebre una asamblea general extraordinaria de accionistas de la Emisora o una asamblea general 
ordinaria de accionistas del Oferente, a efecto de que la Emisora o el Oferente efectúen una oferta 

pública para la adquisición de las acciones que no hubieren sido adquiridas en la Oferta, y para que el 

Oferente o la Emisora constituyan un fideicomiso al que se afectarán, por un período mínimo de seis 
meses a partir de la fecha en que la CNBV autorice la cancelación de la inscripción, los recursos 

necesarios para comprar las acciones que no hubieren sido adquiridas en la Oferta o en la oferta que, en 
su caso, llevaría a cabo la Emisora o el Oferente. 

 
v. ¿Cuáles serán las consecuencias para mí si decido no participar en la Oferta o si olvido 

hacerlo? 

 
Cada accionista mantendrá la propiedad de sus acciones de la Emisora. El mercado para las Acciones 

Objeto de la Oferta que no sean enajenadas en la Oferta podría ser menos líquido que el mercado previo 
a la realización de la Oferta, y su valor de mercado podría ser sustancialmente más bajo que su valor 

previo a la Fecha de Vencimiento de la Oferta, sobre todo si se llega a cancelar la inscripción de las 

acciones de la Emisora en el RNV. 
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2.  Denominación y domicilio del Oferente y de la Emisora. 
 

El Oferente es Inmobiliaria Carso, S.A. de C.V., una sociedad anónima de capital variable constituida de 

conformidad con las leyes de México. El domicilio del Oferente está ubicado en Lago Zurich No. 245, Plaza 
Carso, Edificio Carso, Piso 20, Colonia Ampliación Granada, C.P. 11529, en la Ciudad de México, Distrito 

Federal, México.  
 

La Emisora es Inmuebles Carso, S.A.B. de C.V., una sociedad anónima bursátil de capital variable 

constituida conforme a las leyes de México. La Emisora también tiene su domicilio en Lago Zurich No. 
245, Plaza Carso, Edificio Carso, Piso 20, Colonia Ampliación Granada, C.P. 11529, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, México. 
 

3.  Información del Oferente. 
 

3.1  Objeto, antecedentes y breve descripción de negocio. 

 
El Oferente es Inmobiliaria Carso, S.A. de C.V., una sociedad anónima de capital variable constituida y 

existente conforme a las leyes de México, cuyo objeto social es la compra, venta, edificación, 
construcción, arrendamiento y en general la explotación de todo tipo de bienes muebles e inmuebles. 

Adicionalmente el Oferente está facultado para adquirir, vender y en general administrar todo tipo de 

acciones, obligaciones y valores en general.  
 

El Oferente se constituyó mediante escritura pública número 24,409 de fecha 26 de enero de 1966, ante 
el Lic. Joaquín Talavera Sánchez, Notario número 50 del Distrito Federal. El Oferente se encuentra inscrito 

en el Registro Público del Comercio del Distrito Federal, bajo el folio mercantil número 58,520. 
 

Desde su constitución, el Oferente ha modificado sus estatutos sociales en diversas ocasiones, a esta 

fecha tiene su domicilio social en México, Distrito Federal, una duración de 99 años contados a partir del 
día 26 de enero de 1966, tiene cláusula de exclusión de extranjeros y un capital social pagado de 

$120,156’758,312.55 (Ciento veinte mil ciento cincuenta y seis millones setecientos cincuenta y ocho mil 
trescientos doce pesos 55/100 M.N.). 

 

El Oferente se ha dedicado a la adquisición y administración de activos inmobiliarios y financieros, 
teniendo un activo total al 30 de septiembre de 2014 con un valor superior a los $109,373.00  millones de 

pesos. Asimismo, los activos financieros del Oferente se encuentran compuestos principalmente por 
instrumentos de capital y de deuda colocados en la BMV y/o en bolsas de valores extranjeras, con altos 

grados de calificación conforme a su riesgo de inversión. 

 
3.2 Entidades y estructura del grupo al que pertenece. 

 
El Oferente es una sociedad anónima de capital variable controlada al 100% (cien por ciento), 

indirectamente, por los integrantes de la familia Slim.  
 

A esta fecha, el Oferente cuenta con las siguientes sociedades subsidiarias: 

 
Empresas 

 

% de participación 

del Oferente 
Subsidiarias 

 

Pedregales del Sur, S.A. de C.V.  99.5% 
 

Control Empresarial de Capitales, S.A. de C.V.  99.99% 
 



- 10 - 

 

Inmobiliaria Adsa, S.A. de C.V.  99.90% 
 

Biltmore Management Ltd.  

 
Centro Histórico de la Ciudad de Mexico, S.A. de C.V. 

 
IC Real State Holding Corporations  

 

Soinmob Inmobiliaria Española S.A.U.  

100% 

 
55.80% 

 
100% 

 

100% 
 

Adicionalmente el Oferente tiene participación en otras sociedades que por su porcentaje de participación 
son consideradas como asociadas. Asimismo mantiene inversiones financieras de capital de carácter 

minoritario que no constituyen inversiones permanentes ni otorgan al Oferente participación en la 
administración de dichas sociedades. 

 

3.3  Patentes, licencias y marcas registradas. 
 

El Oferente no tiene patentes ni marcas registradas a su nombre para su curso ordinario de negocios, ni 
ha celebrado contrato de licencia alguno. 

 

3.4  Principales clientes. 
 

Por la naturaleza de sus actividades, el Oferente no está dedicado a la comercialización de bienes o 
servicios, por lo tanto no tiene una cartera de clientes usuarios de los mismos. En relación con sus 

actividades, el Oferente únicamente mantiene una cartera de arrendamientos de los bienes inmuebles de 
su propiedad, celebrada con diferentes personas físicas y morales. Por el alto grado de diversificación de 

su cartera de arrendamientos, no existen arrendatarios que podamos identificar como clientes principales 

del Oferente.  
 

3.5  Descripción de la situación económica-financiera. 
 

3.5.1 Resumen de información financiera de los últimos tres ejercicios. 

 
A continuación se presenta un resumen de la información financiera del Oferente por los últimos tres 

ejercicios sociales: 
 
INMOBILIARIA CARSO, S.A. DE C.V. Y 
SUBSIDIARIAS 
Balances Generales Consolidados  
A miles de pesos al 31 diciembre de 2013 

Al 31 de 
diciembre de 

2013 

Al 31 de 
diciembre de 

 2012 
 

Al 31 de 
diciembre de 

 2011 

Activo    
Activo circulante 95,722,035 54,226,613 61,546,336 
Planta, propiedades y equipo, neto 10,926,623 10,914,775 1,288,476 
Inversiones permanentes 27,714,448 22,395,017 19,634,210 
Impuesto diferido 4,953,171 9,429,646 1,840,385 
Otros activos no circulantes 754,994 762,031 2,779,803 

Suma el activo 140,071,271 97,728,082 87,089,210 

 
Pasivo y capital contable    
Deuda exigible a corto plazo 7,861,127 15,440,737 13,306,129 
Otros pasivos circulantes 2,033,276 5,395,327 4,281,817 
Deuda a largo plazo 4,392,233 - - 

Total pasivo 14,286,636 20,836,064 17,587,946 
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Capital contable participación mayoritaria 125,414,360 76,539,618 69,140,417 
Capital contable participación minoritaria 370,275 352,400 360,847 

Total pasivo y el capital contable 140,071,271 97,728,082 87,089,210 

 

 
INMOBILIARIA CARSO, S.A. DE C.V. Y 
SUBSIDIARIAS  
Estados de resultados consolidados  
A miles de pesos al 31 diciembre de 2013 

Año terminado 
el 31 de 

diciembre de 
2013 

 Año terminado 
el 31 de 

diciembre de 
2012 

Año terminado 
el 31 de 

diciembre de 
2011 

Ingresos de operación 6,795,636 4,883,080 3,904,798 
Costos y gastos de operación 579,938 1,161,108 232,349 

Utilidad de operación 6,215,698 3,721,972 3,672,449 

    
Costo integral de financiamiento 17,687,639 (2,385,546) (737,033) 
Otros gastos(productos), neto (29,443) 25,900 (17,542) 

Utilidad antes del impuesto  a la Utilidad  23,932,780 1,310,526 2,917,874 
Impuesto a la Utilidad  4,623,780 (7,534,796) (432,092) 

Utilidad neta del año 19,309,000 8,845,322 3,349,966 

Distribución de la utilidad neta:    
Participación mayoritaria 19,287,321 8,851,416 3,347,426 
Participación minoritaria 21,679 (6,094) 2,540 

Utilidad neta 19,309,000 8,845,322 3,349,966 

 
Información Financiera Seleccionada    

A Miles de Pesos al 31 diciembre de 2013    

 Auditado Auditado Auditado 

Conceptos 2013 2012 2011 

Ventas Netas   6,795,636 4,883,080 3,904,798 

Utilidad Operativa   6,215,698 3,721,972 3,672,449 

Utilidad Neta Mayoritaria 19,287,321 8,851,416 3,347,426 

Utilidad Mayoritaria Neta por Acción 21.3048 21.8389 8.2590 

Planta, propiedades y equipo, neto  10,926,623 10,914,775 1,288,476 

Depreciación del Ejercicio      215,397 122,134 65,469 

Total de Activos     140,071,271 97,728,082 87,089,210 

Total Pasivo Largo Plazo    4,392,233 - - 

Capital Contable participación mayoritaria 125,414,360 76,539,618 69,140,417 

Capital Contable participación minoritaria 370,275 352,400 360,847 

    

3.5.2  Auditores externos. 
 

El Oferente cuenta con estados financieros consolidados, dictaminados como se describe en el apartado 
anterior. Cabe mencionar que el despacho Camacho, Camacho y Asociados, S.C., el cual ha fungido como 

auditor externo del Oferente por lo menos durante los últimos tres ejercicios, no ha emitido opinión con 

salvedad o negativa, ni se ha abstenido de opinar respecto de los estados financieros del Oferente. 
 

3.6  Miembros del Consejo de Administración. 
 

El Consejo de Administración del Oferente está integrado por las siguientes personas: 
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Lic. Patrick Slim Domit   PRESIDENTE 
Ing. Carlos Slim Helú   VOCAL 

Lic. Carlos Slim Domit   VOCAL 

Lic. Marco Antonio Slim Domit  VOCAL 
Lic. María Soumaya Slim Domit  VOCAL 

Lic. Vanessa Paola Slim Domit  VOCAL 
Lic. Johanna Monique Slim Domit VOCAL 

 

El Lic. Raúl Humberto Zepeda Ruiz y la Lic. Verónica Ramírez Villela, fungen como Secretario y 
Prosecretario, respectivamente, no miembros del Consejo de Administración del Oferente. 

 
A continuación se indican los cargos que ocupan los consejeros del Oferente en otros Consejos de 

Administración y/o en la administración de otras sociedades: 
 

Carlos Slim Helú. Es Ingeniero Civil por la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional Autónoma de 

México. Tiene 74 años de edad. Es Presidente de las Mesas Directivas de la Fundación Carlos Slim, A.C. y 
del Instituto Carlos Slim de la Educación, A.C., ha fungido como Presidente Honorario Vitalicio de los 

Consejos de Administración de Telmex y AMX y es miembro de los Consejos de Administración de IDEAL, 
Minera Frisco, Grupo Sanborns, Phillip Morris Internacional, Inc. y de la Emisora. 

 

Carlos Slim Domit. Es Licenciado en Administración de Empresas por la Universidad Anáhuac. Tiene 47 
años de edad. Es Presidente de los Consejos de Administración de Grupo Carso, Grupo Sanborns y 

Telmex, así como Co-Presidente del Consejo de Administración de AMX. 
 

Marco Antonio Slim Domit. Es Licenciado en Administración de Empresas por la Universidad Anáhuac. 
Tiene 46 años de edad. Desde 1997 se desempeña como Presidente del Consejo de Administración de 

GFInbursa. Las empresas en las que funge como consejero son: todas las subsidiarias de GFInbursa, 

Grupo Carso e IDEAL. 
 
Patrick Slim Domit. Es Licenciado en Administración de Empresas por la Universidad Anáhuac. Tiene 45 
años de edad. Desde octubre de 2000 se desempeña como ejecutivo de Telmex y Vicepresidente del 

Consejo de Administración de Grupo Carso. Es Co-Presidente del Consejo de Administración de AMX y 

Presidente del Consejo de Administración de Sears Operadora. Adicionalmente es Director General de 
Grupo Sanborns y miembro de los Consejos de Administración de IDEAL y de la Emisora. 

 
3.7  Principales Funcionarios. 

 

El Oferente no tiene empleados y la administración ha recaído directamente en el Consejo de 
Administración de la Sociedad. Los señores C.P. Armando Ibáñez Vázquez y Lic. Raúl Humberto Zepeda 

Ruiz han fungido como responsables de las áreas de administración y finanzas y jurídico respectivamente, 
el primero desde el año 2002 y el segundo desde el año 2000, sin ser funcionarios ni empleados de la 

Sociedad.  
 

3.8  Principales Accionistas. 

 
El principal accionista del Oferente es Banco Inbursa, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Inbursa, División Fiduciaria, en su carácter de fiduciario del fideicomiso número F/125, cuyos 
fideicomisarios son el Ing. Carlos Slim Helú y sus familiares inmediatos. 

 

3.9  Procesos Judiciales, Administrativos o Arbitrales. 
 

A esta fecha, el Oferente no enfrenta ningún proceso judicial, administrativo o arbitral, que sea distinto de 
aquellos que formen parte del curso habitual de sus negocios, ni sus subsidiarias, accionistas, consejeros 
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y/o funcionarios participan en alguno de los procesos antes referidos que haya tenido o puedan tener un 
efecto significativo sobre el Oferente.  

 

4.  Relación entre el Oferente y la Emisora. 
 

A esta fecha, el Oferente es propietario directa e indirectamente de 255’938,980 (doscientos cincuenta y 
cinco millones novecientas treinta y ocho mil novecientas ochenta) acciones ordinarias, nominativas, Serie 

B-1, sin expresión de valor nominal, íntegramente suscritas y pagadas, emitidas por la Emisora, que son, 

aproximadamente, equivalentes al 11.33% (ONCE PUNTO TREINTA Y TRES POR CIENTO) de las acciones 
en circulación representativas del capital social total de la Emisora. 

 
La familia Slim es dueña del 100% de las acciones en circulación del Oferente, con lo cual dicha familia es 

dueña, directa o indirectamente, de aproximadamente el 80.50%  de las acciones en circulación de la 
Emisora.  

 

Asimismo, en el curso normal de sus operaciones, la Emisora realiza diversas operaciones con el Oferente 
y sus subsidiarias y afiliadas, incluyendo la compra y venta de bienes y servicios y el arrendamiento de 

bienes inmuebles.   
 

5.  Características de la Oferta. 

 
5.1  Número de títulos a adquirir y características de los mismos. 

 
Hasta 440’426,580 (cuatrocientos cuarenta millones cuatrocientas veintiséis mil quinientas ochenta) 

acciones ordinarias, nominativas, Serie B-1, sin expresión de valor nominal, íntegramente suscritas y 
pagadas, representativas de aproximadamente el 19.50 (DIEZ Y NUEVE PUNTO CINCUENTA POR 

CIENTO) del capital social en circulación de la Emisora, mismas que a esta fecha constituyen la totalidad 

de las acciones representativas del capital social de la Emisora colocadas entre el gran público 
inversionista. 

 
5.2  Porcentaje del capital social de la Emisora que representan las Acciones Objeto de la 

Oferta. 

 
El 19.50 (DIEZ Y NUEVE PUNTO CINCUENTA POR CIENTO) del capital social suscrito y pagado de la 

Emisora, que es el 100% (CIEN POR CIENTO) de las acciones representativas del capital social en 
circulación de la Emisora que no son propiedad directa o indirecta del Oferente o sus accionistas de 

control a esta fecha. 

 
5.3  Precio de adquisición y bases para la fijación del mismo. 

 
El Precio de Compra por Acción es la cantidad de $15.00 (QUINCE PESOS 00/100 M.N.). El precio se 

determinó considerando (i) el valor contable de la Emisora al día 22 de julio de 2014, el cual ascendía, en 
dicha fecha, a la cantidad de $13.83 (TRECE PESOS 83/100 M.N.) por acción; y (ii) el precio promedio por 

acción durante los 365 (trescientos sesenta y cinco) días anteriores a la fecha en que se hizo del 

conocimiento del público la intención del Oferente de llevar a cabo la Oferta el cual es de $12.70396226 
(DOCE PESOS 70396226/100 M.N.). Asimismo cabe señalar que, en términos del artículo 108 de la LMV el 

Precio de Adquisición resulta superior al valor de cotización y el valor contable de las acciones de la 
Emisora, toda vez que (i) el valor contable de las acciones de la Emisora al día 30 de septiembre de 2014 

ascendían a la cantidad de $14.20 (CATORCE PESOS 20/100 M.N.) por acción y (ii) el precio promedio 

ponderado por volumen de las operaciones que se efectuaron durante los últimos treinta días en que se 
negociaron las acciones de la Emisora dio como resultado el importe de $14.73 (CATORCE PESOS 73/100 

M.N.). 
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El Precio de Compra por Acción será pagado en efectivo, en Moneda Nacional, de conformidad con lo 
establecido en este Folleto Informativo. 

 

Asimismo, el Oferente no ha celebrado ningún contrato, acto o acuerdo previo con ninguno de los 
accionistas de la Emisora a los que se refiere el artículo 16, fracción V de las Disposiciones. 

 
5.4  Monto total de la Oferta. 

 

$6,606’398,700.00 (Seis mil seiscientos seis millones trescientos noventa y ocho mil setecientos pesos 
00/100 M.N.). 

 
5.5  Múltiplos Precio/Valor en Libros y Precio/Utilidad de la Emisora al 30 de septiembre de 

2014. 
 

Precio/valor en libros 1.06 veces 

  Precio/Utilidad por accion  12.33 veces 

 

Donde: 
  

Precio de oferta 15.00 

Valor en libros 14.20  

Utilidad al 30 de septiembre de 2014 (cifras en miles de pesos) 2,992,063  

Capital Contable Mayoritario al 30 de septiembre de 2014 (cifras en miles de pesos) 32,080,820  

Número de Acciones  (000 acciones) 2,259,203  

 
 

Fuente: BMV. 
 

5.6  Múltiplos de mercado al 30 de septiembre de 2014. 
 

Valor de la Empresa/EBITDA 9.69  

Precio de Mercado/EBITDA 7.62  

Precio de Mercado/Flujo Operativo Neto 25.15  

Precio de Mercado/ Capital Contable Mayoritario 1.06  

Precio de Mercado/Utilidad 12.33  

Utilidad por accion 1.22  

Deuda Neta/EBITDA 2.07  

Deuda Neta/(EBITDA-CAPEX) 4.40  

Deuda Neta/Capital Contable 0.26  

Cobertura de Intereses 7.56  

 

Donde (cifras en miles de pesos): 
 

Valor Precio de Mercado 33,888,052  

Valor de la Empresa 43,094,712  

Ebitda 4,445,430  

Flujo Operativo Neto 1,347,277  
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Utilidad Participacion Controladora 2,747,566  

Deuda Neta 9,206,660  

Intereses Pagados 588,268  

CAPEX 12 meses 2,350,886  

Capital Contable (CC) 34,898,466  

Capital Contable Mayoritario (CCM) 32,080,820  

  CCM/CC 0.92 veces 
 

Fuente: BMV. 

 
5.7  Período de la Oferta 

 
El Período de la Oferta se mantendrá en vigor por un plazo mínimo de 20 (VEINTE) días hábiles contados 

a partir de las 09:00 horas del día 21 de noviembre de 2014 a las 15:00 horas del día 19 de diciembre de 

2014, excepto durante la Fecha de Vencimiento de la Oferta, en la cual será de las 09:00 horas hasta las 
13:00 horas, considerando que el Oferente podrá, a su discreción, prorrogar dicho plazo por períodos 

adicionales de no menos de 5 (CINCO) y no más de 15 (QUINCE) días hábiles en cada ocasión, en el 
entendido de que el plazo máximo de vigencia de la suma de todas las prórrogas de la Oferta no podrá 

exceder de 90 (NOVENTA) días hábiles contados a partir del primer día de la Oferta, es decir, el día 21 de 

noviembre de 2014. 
 

5.8  Procedimiento de la operación y mecánica de compra durante el Período de la Oferta. 
 

5.8.1 Período de recepción de valores y condiciones para su aceptación. 

 
El Intermediario de la Operación recibirá las solicitudes de venta de los Custodios o directamente de 

aquellos accionistas que mantengan sus Acciones Objeto de la Oferta en forma física. Durante el Período 
de la Oferta, aquellos accionistas de la Emisora que deseen vender sus Acciones Objeto de la Oferta 

deberán instruir a su Custodio que, en su nombre, acepte los términos y condiciones de la Oferta. Cada 
uno de los Custodios deberá: 

 

(i) Concentrar las aceptaciones que reciba de sus clientes, de acuerdo con el procedimiento que cada 
Custodio considere apropiado, así como mantener en custodia las Acciones Objeto de la Oferta respecto 

de las cuales reciba dichas instrucciones; 
 

(ii) Completar con base en las instrucciones antes mencionadas, el formato de Carta de Aceptación 

entregado por el Intermediario de la Operación; 
 

(iii) Enviar la Carta de Aceptación debidamente requisitada al Intermediario de la Operación a sus oficinas 
ubicadas en Paseo de las Palmas 736, Planta Baja, Lomas de Chapultepec, C.P. 11000, Ciudad de México, 

Distrito Federal, a la atención del señor Gilberto Pérez Jiménez, Gerente de Valores, con número 
telefónico (55) 5625-4900 (ext. 1547) y cuyo correo electrónico es gperezj@inbursa.com, en cualquiera 

de los días hábiles del Período de la Oferta y en un horario de las 09:00 horas a las 15:00 horas, horario 

de la Ciudad de México, excepto durante la Fecha de Vencimiento de la Oferta, en la cual el horario será 
de las 09:00 horas a las 13:00 horas, horario de la Ciudad de México, a menos que dicha fecha se 

prorrogue en los términos previstos en la sección “Características de la Oferta – Procedimiento de la 
operación y mecánica de compra durante el Período de la Oferta – Extensión del Período de la Oferta; 
modificación de términos y cancelación” del presente Folleto Informativo; 

 
(iv) Traspasar las Acciones Objeto de la Oferta correspondientes a la Cuenta Concentradora, a más tardar 

a las 13:00 horas (tiempo de la Ciudad de México) en la Fecha de Vencimiento de la Oferta, a menos que 
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dicha fecha se prorrogue en los términos previstos en la sección “Características de la Oferta – 
Procedimiento de la operación y mecánica de compra durante el Período de la Oferta – Extensión del 
Período de la Oferta; modificación de términos y cancelación” del presente Folleto Informativo. Las Cartas 

de Aceptación que envíen los Custodios deberán presentarse precisamente en el formato de la Carta de 
Aceptación que para este efecto se encuentra disponible, a partir del primer día del Período de la Oferta 

con el Intermediario de la Operación, en la dirección antes citada. Los accionistas de la Emisora que 
mantengan las Acciones Objeto de la Oferta de su propiedad en forma física y que deseen participar en la 

Oferta deberán entregar al Custodio de su elección, o bien al Intermediario de la Operación, en el 

domicilio antes citado, adicionalmente a la documentación que les requiera el Custodio correspondiente o 
el Intermediario de la Operación, las propias Acciones Objeto de la Oferta de la Emisora debidamente 

endosadas en propiedad con la anticipación necesaria, a efecto de que las Cartas de Aceptación 
correspondientes puedan ser entregadas y se realicen los traspasos a la Cuenta Concentradora con 

anterioridad a la Fecha de Vencimiento de la Oferta. Se recomienda a los accionistas de la Emisora que 
mantengan las Acciones Objeto de la Oferta de su propiedad en forma física que consulten con el 

Custodio de su elección el tiempo que requieren para poder participar en la Oferta. 

 
La aceptación incondicional de la Oferta que hagan los tenedores de Acciones Objeto de la Oferta de la 

Emisora se perfeccionará mediante el cumplimiento de las siguientes dos condiciones: 
 

a. La suscripción y entrega por parte del Custodio, durante el período de tiempo indicado con 

anterioridad, de la Carta de Aceptación debidamente requisitada; y 
 

b. El traspaso de las Acciones Objeto de la Oferta a la Cuenta Concentradora que realicen los Custodios 
por cuenta de los accionistas de la Emisora a más tardar a las 13:00 horas de la Fecha de Vencimiento de 

la Oferta, de conformidad con los términos que se establecen en este Folleto Informativo. 
 

Las aceptaciones contenidas en las Cartas de Aceptación que no estén debidamente requisitadas en sus 

aspectos sustanciales, o que se reciban con posterioridad a las 13:00 horas horario de la Ciudad de 
México de la Fecha de Vencimiento de la Oferta, así como aquellas aceptaciones por las que no se haya 

realizado el traspaso correspondiente de Acciones Objeto de la Oferta a la Cuenta Concentradora, no 
serán aceptadas y por tanto, las Acciones Objeto de la Oferta correspondientes no se adquirirán en la 

Oferta. Aquellos accionistas que deseen participar en la Oferta deberán asegurarse que el Intermediario 

de la Operación reciba la Carta de Aceptación de su Custodio respectivo debidamente llenada y 
requisitada previo a la Fecha de la Vencimiento de la Oferta. Además, aquellos accionistas que deseen 

participar en la Oferta deberán también asegurarse que su Custodio transfiera las Acciones Objeto de la 
Oferta correspondientes previo a la Fecha de Vencimiento de la Oferta en la Cuenta Concentradora. 

 

Cualquier cuestión acerca de la forma y validez (incluyendo hora de recepción) de cualquier Carta de 
Aceptación o traspaso de Acciones Objeto de la Oferta será determinada por el Oferente, a través del 

Intermediario de la Operación, y dicha determinación será definitiva y obligatoria. Asimismo, el Oferente 
se reserva el derecho absoluto de dispensar cualquier irregularidad o defecto, dependiendo de la 

relevancia, en el ofrecimiento de las Acciones Objeto de la Oferta. El Intermediario de la Operación 
notificará o informará lo antes posible sobre cualquier defecto o irregularidad en la Carta de Aceptación. 

No obstante lo anterior, el Oferente, el Intermediario de la Operación o cualquier persona relacionada con 

la Oferta no incurrirán en responsabilidad alguna derivada de no realizar dicha notificación al Custodio 
correspondiente. 

 
Si existe cualquier duda relacionada con la forma en que los accionistas de la Emisora pueden participar 

en la Oferta, favor de contactar al Intermediario de la Operación en la dirección prevista en el presente 

Folleto Informativo para dichos efectos, o al teléfono (55) 5625-4900 (ext. 1547) de la Ciudad de México, 
con el señor Gilberto Pérez Jiménez, Gerente de Valores, cuyo correo electrónico es 

gperezj@inbursa.com. 
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5.8.2 Extensión del Período de la Oferta; modificación de términos y cancelación. 

 
El Oferente deberá prorrogar la Fecha de Vencimiento de la Oferta cuando así lo exijan las Disposiciones. 

Si el Oferente llegare a realizar un cambio relevante en los términos de la Oferta o en la información 
relativa a la Oferta, o si llegare a dispensar alguna condición relevante de la Oferta, y las leyes aplicables 

o las Disposiciones así lo exigen, la Oferta será prorrogada para permitir que los tenedores de Acciones 

Objeto de la Oferta consideren los nuevos términos de la Oferta. 
 

La Oferta y sus características podrán modificarse en cualquier momento hasta la Fecha de Vencimiento 
de la Oferta, siempre que impliquen un trato más favorable para los destinatarios de la misma o en los 

términos previstos en el presente Folleto Informativo. En caso de que las modificaciones sean relevantes, 
se ampliará el plazo de la Oferta por un período que no podrá ser inferior a 5 (CINCO) días hábiles, y 

hasta por 15 (QUINCE) días hábiles en cada ocasión, en el entendido que el plazo máximo de vigencia de 

las prórrogas de la oferta será de 90 (NOVENTA) días hábiles contados a partir del primer día de inicio de 
la Oferta. En todo caso, se informaría adecuadamente sobre dichos cambios a través de los mismos 

medios por los que se realiza la Oferta, incluyendo el sistema electrónico de información Emisnet de la 
BMV. Cualquier accionista que hubiere aceptado participar en la Oferta podrá, antes de la Fecha de 

Vencimiento de la Oferta, declinar su aceptación en caso de que se realicen modificaciones relevantes a la 

Oferta, sin incurrir en penalización alguna. 
 

El Oferente informará al Intermediario de la Operación de cualquier modificación a los términos de la 
Oferta, y en caso de prorrogar la Fecha de Vencimiento de la Oferta, se hará pública dicha modificación y 

prórroga mediante la publicación de un aviso en un periódico de circulación nacional y por medio del 
sistema electrónico de información Emisnet de la BMV. Durante la prórroga, todas las Acciones Objeto de 

la Oferta ofrecidas anteriormente en la Oferta y que no se hayan retirado, permanecerán sujetas a los 

términos de la Oferta vigentes a partir de dicha prórroga, en el entendido que los accionistas que 
hubieren aceptado la Oferta tendrán el derecho a desistirse de la misma. 

 
En el supuesto de que, por cualquier razón, se cancele la Oferta, todas las Acciones Objeto de la Oferta 

depositadas en la Cuenta Concentradora serán traspasadas el día hábil inmediato siguiente a la Fecha de 

Vencimiento de la Oferta a la cuenta que el Custodio correspondiente mantenga en Indeval. 
 

5.9  Fecha de Registro de la operación en la BMV. 
 

22 de diciembre de 2014 o 2 (DOS) días hábiles siguientes a la fecha en que concluya efectivamente el 

Período de la Oferta, en caso de prórrogas. 
 

5.10  Fecha de Liquidación. 
 

24 de diciembre de 2014 o 2 (DOS) días hábiles siguientes a la Fecha de Registro de la operación en BMV, 
en caso de prórrogas. 

 

5.11  Forma de liquidación. 
 

El pago del Precio de Compra por Acción, el cual es de $15.00 (QUINCE PESOS 00/100 M.N.), 
correspondiente a las Acciones Objeto de la Oferta adquiridas en la Oferta, se liquidará en efectivo, en 

pesos, Moneda Nacional, a través de la cuenta de Indeval de cada uno de los Custodios, o en su caso, a 

través de la cuenta que los Custodios indiquen en la Carta de Aceptación. El día hábil inmediato siguiente 
a la Fecha de Vencimiento de la Oferta, el Oferente, a través de la Emisora, hará del conocimiento 

público, por conducto del sistema electrónico de información Emisnet de la BMV, el resultado de la Oferta, 
con indicación, entre otros, del número total de las Acciones Objeto de la Oferta adquiridas, el Precio de 
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Compra por Acción, y el monto total a ser liquidado en Moneda Nacional. La liquidación se hará sin 
deducción o retención de impuestos de ninguna especie. En su caso, cada Custodio será responsable de 

retener y enterar los impuestos pagaderos por sus clientes respectivos. 

 
El Intermediario de la Operación no estará obligado a realizar el registro de la Oferta en la BMV y, en 

consecuencia, a cerrar la Oferta en el caso de que el Oferente no le entregue previamente los recursos 
necesarios. 

 

5.12  Síntesis del Acuerdo Corporativo del Oferente en Relación con la Oferta. 
 

La Asamblea General Ordinaria de Accionistas del Oferente resolvió, en su sesión celebrada el 21 de julio 
de 2014, entre otros, llevar a cabo la Oferta, con objeto de adquirir hasta la totalidad de las acciones 

representativas del capital social de la Emisora, que no eran propiedad directa o indirecta del Oferente o 
de sus accionistas de control a esa fecha, a un precio igual al Precio de Compra por Acción. 

 

En la referida asamblea de accionistas, se trataron, entre otros asuntos, los siguientes: 
 

a) Autorizar al Oferente para que lleve a cabo la Oferta de Acciones representativas de hasta el 19.55% 
(diecinueve punto cincuenta y cinco por ciento) del capital social de la Emisora, a un precio por acción 

igual al Precio de Compra por Acción; 

 
b) Aprobar que el Oferente lleve a cabo todos los actos y trámites necesarios para efectuar la Oferta, 

incluyendo, sin limitar, la realización de las gestiones necesarias ante la CNBV, la BMV, el INDEVAL y 
cualesquiera otras autoridades competentes, a efecto de obtener las autorizaciones necesarias para 

llevar a cabo la Oferta en los términos previstos en las disposiciones legales aplicables; 
 

c) Designar a los señores Patrick Slim Domit, Marco Antonio Slim Domit, Javier Foncerrada Izquierdo, 

Armando Ibáñez Vázquez, Raúl Humberto Zepeda Ruiz y Verónica Ramírez Villela como delegados 
especiales y apoderados designados por la asamblea de accionistas del Oferente para que realicen los 

actos necesarios, suscriban la documentación requerida y adopten las decisiones que sean necesarias 
a efecto de llevar a cabo la autorización, formalización y ejecución de la Oferta; 

 

d) Resolver que, una vez concluido el Período de la Oferta, el Oferente adopte las resoluciones que sean 
necesarias a efecto de que se lleven a cabo los actos requeridos para que la Emisora solicite (i) a la 

CNBV la cancelación de la inscripción de las Acciones en el RNV; y (ii) a la BMV la cancelación del 
listado de las Acciones del apartado de valores autorizados para cotizar en dicha Bolsa de Valores; y 

 

e) Contratar al Intermediario de la Operación con tal carácter. 
 

5.13  Derecho de desistimiento de la aceptación. 
 

Los aceptantes de la Oferta tendrán el derecho, antes de la Fecha de Vencimiento de la Oferta, de 
desistirse de su aceptación a su entera discreción y en cualquier momento, incluyendo en el caso en que 

se presenten durante el Período de la Oferta o las prórrogas de la misma, otras ofertas competitivas bajo 

mejores condiciones. Para que el retiro de las Acciones Objeto de la Oferta sea efectivo, con anterioridad 
a la Fecha de Vencimiento de la Oferta, el aceptante de la Oferta, por conducto de su Custodio, deberá 

entregar una notificación por escrito personalmente o vía correo electrónico al Intermediario de la 
Operación en la cual expresamente se desista de su aceptación de la Oferta antes de las 12:00 horas 

(tiempo de la Ciudad de México), en la Fecha de Vencimiento de la Oferta, en la dirección señalada en la 

sección “Características de la Oferta – Procedimiento de la operación y mecánica de compra durante el 
Período de la Oferta – Extensión del Período de la Oferta; modificación de términos y cancelación” de este 

Folleto Informativo, siempre y cuando aún tenga el derecho de retirar las Acciones Objeto de la Oferta. 
Cualquier cuestión acerca de la forma y validez (incluyendo hora de recepción) de cualquier notificación 
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de desistimiento será determinada por el Intermediario de la Operación, a su discreción, y dicha 
determinación será definitiva y obligatoria. 

 

Cualquier retiro de Acciones Objeto de la Oferta no podrá ser revocado y las Acciones Objeto de la Oferta 
retiradas no se considerarán como ofrecidas válidamente para efectos de la Oferta. No obstante lo 

anterior, las Acciones Objeto de la Oferta retiradas podrán ser ofrecidas de nuevo antes de la Fecha de 
Vencimiento de la Oferta siempre y cuando se satisfagan los requisitos previstos en este Folleto 

Informativo para el ofrecimiento y entrega de las Acciones Objeto de la Oferta, establecidos en la sección: 

“Características de la Oferta. Procedimientos y Mecánica de Compra”. 
 

Cualquier cuestión acerca de la forma y validez (incluyendo hora de recepción) de cualquier notificación 
de desistimiento será determinada por el Oferente, a través del Intermediario de la Operación, y dicha 

determinación será definitiva y obligatoria. El Oferente, el Intermediario de la Operación, o cualquier otra 
persona relacionada con la Oferta notificarán o informarán lo antes posible sobre cualquier defecto o 

irregularidad en una notificación de desistimiento. No obstante lo anterior, ninguno de ellos incurrirá en 

responsabilidad alguna derivada de no realizar la notificación anterior al Custodio correspondiente. 
 

6.  Denominación del Intermediario de la Operación. 
 

El Intermediario de la Operación es Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Grupo Financiero 

Inbursa. 
 

7. Mercado de valores. 
 

Las acciones representativas del capital social de la Emisora cotizan en la BMV desde el mes de enero de 
2011. Asimismo cabe mencionar que las acciones de la Emisora solamente cotizan en el listado de 

acciones de la BMV y no se encuentran registradas en alguna otra bolsa de valores o mercado regulado. 

El precio de cierre de la Emisora, al día hábil anterior al que se hizo pública la intención del Oferente de 
llevar a cabo la Oferta, es decir, el 21 de julio de 2014, fue de $13.35 (trece pesos 35/100 M.N.), 

mientras que el precio al día anterior al inicio del Período de la Oferta fue de $14.80 (catorce pesos 
80/100 M.N.). 
 

En las siguientes tablas se muestran, para los períodos indicados, las variaciones al alza y a la baja de los 
precios en pesos nominales (sin el ajuste por inflación) y el promedio diario del volumen de operación de 

los títulos representativos del capital social de la Emisora en la Bolsa: 
 

 

Año Máximo Mínimo Volumen de operación diario Promedio

2011 14.53               9.20                 1,050,389

2012 11.50               9.99                 131,208

2013 14.99               10.37               84,102  
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Máximo Mínimo Volumen de operación diario Promedio

2012 1T 11.05               10.11               95,406

2T 11.50               9.99                 204,924

3T 10.55               10.01               61,657

4T 10.70               10.15               166,788

2013 1T 12.28               10.37               108,767

2T 12.74               11.50               65,269

3T 12.47               11.23               85,845

4T 14.99               12.22               78,337

2014 1T 13.97               13.05               95,761

2T 14.25               13.15               64,625  
 

Máximo Mínimo Volumen de operación diario Promedio

2014 Enero 13.97               13.20               25,638

Febrero 13.85               13.31               89,312

Marzo 13.84               13.05               179,023  
 

Precio promedio ponderado por volumen de los últimos 30 días anteriores al inicio del período de la oferta 
 

 
FECHA VOLUMEN 

 
CIERRE MAXIMO MINIMO 

1 25/09/2014 
 

 SIN OPERACIÓN   14.81 
  2 26/09/2014 406,000 

 
14.72 14.72 14.70 

3 29/09/2014 8,000 
 

14.72 14.72 14.72 

4 30/09/2014 3,300 
 

14.80 14.86 14.78 

5 01/10/2014 106,981 
 

14.84 14.87 14.74 

6 02/10/2014 2,000 
 

14.84 14.84 14.84 

7 03/10/2014 
 

 SIN OPERACIÓN   14.84 
  8 06/10/2014 

 
 SIN OPERACIÓN   14.84 

  9 07/10/2014 
 

 SIN OPERACIÓN   14.84 
  10 08/10/2014 5,300 

 
14.80 14.80 14.72 

11 09/10/2014 538 
 

14.84 14.84 14.80 

12 10/10/2014 2,780 
 

14.90 14.90 14.84 

13 13/10/2014 10,396 
 

14.70 14.90 14.70 

14 14/10/2014 318 
 

14.90 14.90 14.80 

15 15/10/2014 38,235 
 

14.80 14.90 14.70 

16 16/10/2014 
 

 SIN OPERACIÓN   14.80 
  17 17/10/2014 1,500 

 
14.90 14.90 14.80 

18 20/10/2014 450 
 

14.80 14.80 14.80 

19 21/10/2014 
 

 SIN OPERACIÓN   14.80 
  20 22/10/2014 

 
 SIN OPERACIÓN   14.80 

  21 23/10/2014 9,872 
 

14.80 14.80 14.80 

22 24/10/2014 100 
 

14.80 14.80 14.80 

23 27/10/2014 
 

 SIN OPERACIÓN   14.80 
  24 28/10/2014 987,996 

 
14.72 14.80 14.71 
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25 29/10/2014 91,100 
 

14.73 14.80 14.71 

26 30/10/2014 68,500 
 

14.71 14.73 14.71 

27 31/10/2014 13,560 
 

14.75 14.75 14.75 

28 03/11/2014 10,102 
 

14.80 14.80 14.75 

29 04/11/2014 86,033 
 

14.75 14.77 14.75 

30 05/11/2014 
 

SIN OPERACIÓN  14.75 
  

   
Precio promedio ponderado x volumen: $14.73 

 

8. Condiciones de la Oferta. 
 

La Oferta estará sujeta a la obtención de las autorizaciones o resoluciones favorables que se requieran a 

efecto de consumar la Oferta, incluyendo la autorización de la CNBV. Por lo anterior, el Oferente no estará 
obligado a adquirir las Acciones Objeto de la Oferta si cualquier autorización o resolución favorable 

necesaria para consumar la Oferta no es obtenida o se obtiene en condiciones que afecten adversamente 
a la Oferta, a la Emisora o al Oferente, a juicio del Oferente. 

 
La Oferta y sus características podrán modificarse en cualquier momento hasta la Fecha de Vencimiento 

de la Oferta, siempre que impliquen un trato más favorable para los destinatarios de la misma o en los 

términos previstos en el presente Folleto Informativo. 
 

En caso de que las modificaciones sean relevantes, se ampliará el plazo de la Oferta por un período que 
no podrá ser inferior a 5 (CINCO) ni mayor a 15 (QUINCE) días hábiles en cada ocasión, en el entendido 

que el plazo máximo de vigencia de las prórrogas de la Oferta será de 90 (NOVENTA) días hábiles 

contados a partir del primer día de la Oferta. En todo caso, se informaría adecuadamente sobre dichos 
cambios a través de los mismos medios por los que se realizó la Oferta. 

 
Cualquier accionista que hubiere aceptado participar en la Oferta podrá declinar su aceptación en caso de 

que se realicen modificaciones relevantes a la Oferta, sin incurrir en penalización alguna. 
 

9. Acuerdos previos a la Oferta. 

 
El Oferente no ha celebrado ningún contrato, acto o acuerdo previo con ninguno de los accionistas de la 

Emisora a los que se refiere el artículo 16, fracción V de las Disposiciones. 
 

10. Intención y justificación de la Oferta. 

 
La intención del Oferente es adquirir hasta 440’426,580 (cuatrocientos cuarenta millones cuatrocientas 

veintiséis mil quinientas ochenta) acciones ordinarias, nominativas, Serie B-1, sin expresión de valor 
nominal, íntegramente suscritas y pagadas, representativas del 19.50% (DIEZ Y NUEVE PUNTO 

CINCUENTA POR CIENTO) del capital social en circulación de la Emisora, mismas que, a esta fecha, 

constituyen la totalidad de las acciones representativas del capital social de la Emisora colocadas entre el 
gran público inversionista, de tal forma que el Oferente y sus accionistas sean propietarios, en forma 

directa e indirecta, de hasta el 100% (CIEN POR CIENTO) del capital social suscrito y pagado de la 
Emisora. Para mayor información respecto a los propósitos y planes del Oferente, ver “Propósitos y 
planes”. 
 

Cabe señalar que el Oferente ha considerado conveniente llevar a cabo la Oferta como acto preparatorio 

para la cancelación de la inscripción de las acciones representativas del capital social de la Emisora en el 
RNV y en el listado de valores autorizados para cotizar en la BMV (la “Cancelación de la Inscripción”). 

Para estos efectos, el Oferente pretende realizar la Oferta a efecto de que el Oferente y sus accionistas 
logren en su conjunto adquirir, de forma directa e indirecta, hasta el 100% (CIEN POR CIENTO) de las 

acciones representativas del capital social de la Emisora, lo cual permitirá facilitar a la Emisora el 
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cumplimiento de las disposiciones legales vigentes para la Cancelación de la Inscripción en los términos 
previstos en las disposiciones legales aplicables. 

 

En virtud de lo anterior, una vez concluida la Oferta, se tiene la intención de que la Emisora realice los 
actos corporativos necesarios a efecto de solicitar la Cancelación de la Inscripción, incluyendo, en función 

del resultado de la Oferta, que la Emisora convoque a una asamblea general extraordinaria de accionistas 
y resuelva, a través de ésta, la Cancelación de la Inscripción en los términos previstos en la LMV. 

 

11. Propósitos y planes. 
 

Una vez concluida la Oferta y dependiendo del resultado de la misma, el Oferente realizará los actos 
corporativos necesarios a efecto de que la Emisora convoque a una asamblea general extraordinaria de 

accionistas y resuelva, a través de ésta, en los términos previstos en la LMV, solicitar a la CNBV la 
Cancelación de la Inscripción. 

 

En caso de que el valor de las Acciones que no sean adquiridas por el Oferente durante la Oferta al Precio 
de Compra por Acción exceda de 300,000 (TRESCIENTAS MIL) UDIs, al solicitar la Cancelación de la 

Inscripción, en cumplimiento de las disposiciones aplicables, la Emisora o la Oferente podrán proceder a 
llevar a cabo una oferta pública de compra de las Acciones Objeto de la Oferta no adquiridas durante el 

Período de la Oferta en el mismo precio de esta Oferta, y, en su caso, el Oferente o la Emisora 

procederían a constituir un fideicomiso al cual se afectarán los recursos necesarios para que dicho 
fideicomiso adquiera, al mismo precio de la Oferta, las Acciones Objeto de la Oferta que no hubieren sido 

vendidas en la Oferta, a efecto de lograr la Cancelación de la Inscripción. En todo caso, el Oferente y la 
Emisora se ajustarán a las disposiciones aplicables a efecto de salvaguardar debidamente los intereses del 

público inversionista y del mercado en general. 
 

No obstante lo anterior, el Oferente no contempla por el momento llevar a cabo ningún cambio en el giro 

del negocio o la administración de la Emisora, ni en sus políticas comerciales, laborales, administrativas o 
de ninguna otra índole. De la misma forma, por el momento el Oferente no contempla fusionar, escindir o 

cambiar la estructura corporativa de la Emisora en el corto plazo, lo cual no implica que en el futuro, 
derivado de las oportunidades y condiciones de mercado, se pueda alterar dicha situación, por lo que el 

Oferente se reserva el derecho de formular planes o propuestas para llevar a cabo cualquiera de dichas 

acciones u operaciones, en la medida que sea considerado adecuado por sus órganos corporativos y/o los 
de la Emisora. 

 
Por otro lado, en su oportunidad, el Oferente realizará los actos corporativos necesarios a efecto de que la 

Emisora resuelva, a través de su asamblea general extraordinaria de accionistas, modificar sus estatutos 

sociales con el propósito de adecuarlos a una sociedad cuyas acciones no se encuentran inscritas en el 
RNV. 

 
12. Fuente y monto de los recursos. 

 
El monto total de los recursos necesarios para realizar la Oferta es de $6,606’398,700.00 (Seis mil 

seiscientos seis millones trescientos noventa y ocho mil setecientos pesos 00/100 M.N.). El Oferente 

cuenta con recursos disponibles en cantidad suficiente para financiar la Oferta, por lo que la misma no 
está condicionada a la obtención de financiamiento externo alguno. 

 
13. Tenencia accionaria. 

 

A la fecha de este Folleto Informativo, el Oferente es propietario, directa e indirectamente, de 
255’938,980 (doscientos cincuenta y cinco millones novecientas treinta y ocho mil novecientas ochenta) 

acciones emitidas por la Emisora, representativas de aproximadamente el 11.33% (ONCE PUNTO 
TREINTA Y TRES POR CIENTO) de la totalidad del capital social en circulación de la Emisora. 
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Al 30 de septiembre de 2014, el capital social autorizado de la Emisora, conforme a sus estatutos sociales, 

se integraba por 2,745’000,000 (dos mil setecientos cuarenta y cinco millones) de acciones y el capital 

social en circulación de la Emisora estaba representado por 2,258’276,531 (dos mil doscientos cincuenta y 
ocho millones doscientas setenta y seis mil quinientas treinta y un) acciones totalmente suscritas y 

pagadas. La diferencia entre el número de acciones del capital social autorizado y el número total de 
acciones en circulación a esa fecha, es decir, la cantidad de 486’723,469 (cuatrocientos ochenta y seis 

millones setecientos veintitrés mil cuatrocientas sesenta y nueve) acciones, corresponde a acciones que 

fueron adquiridas por la propia Emisora en términos de su programa de adquisición de acciones propias y 
de conformidad con lo previsto en el artículo 56 de la LMV, acciones que se encuentran depositadas en la 

tesorería de la Sociedad. 
 

La tenencia accionaria de la Emisora con posterioridad a la Oferta estará sujeta al resultado de la misma; 
sin embargo, la intención del Oferente es adquirir, directa e indirectamente, la totalidad de las acciones 

representativas del capital social en circulación de la Emisora. Asimismo, se tiene contemplado que, una 

vez que se obtenga la cancelación de la inscripción de las acciones representativas del capital social de la 
Emisora en el RNV, se cancelen las  acciones que se encuentren en ese momento depositadas en la 

tesorería de la Emisora. 
 

14. Consecuencias de la Oferta. 

 
La consumación de la Oferta reducirá en forma sustancial el número de tenedores de acciones 

representativas del capital social de la Emisora, por lo que es altamente probable que no exista mercado 
secundario activo para dichas acciones. Asimismo, como se señaló con anterioridad, el Oferente realiza la 

Oferta como un acto preparatorio para la Cancelación de la Inscripción. En virtud de lo anterior, la 
Emisora dejará de tener el carácter de sociedad anónima bursátil, sus acciones dejarán de cotizar en la 

BMV y, una vez obtenida la Cancelación de la Inscripción, la Emisora será una sociedad anónima de 

capital variable ordinaria regulada por la Ley General de Sociedades Mercantiles y en consecuencia 
realizará una reforma a sus estatutos sociales, por lo que dejará de estar sujeta a la LMV y a las 

Disposiciones por lo que se refiere a la parte conducente como sociedad anónima bursátil 
 

15. Cancelación de la inscripción en el RNV. 

 
Después de consumada la Oferta, y con base en el resultado de la misma, el Oferente tiene la intención 

de llevar a cabo los actos corporativos necesarios con objeto de que la Emisora solicite a la CNBV la 
Cancelación de la Inscripción. En caso de que durante la Oferta no sea adquirida la totalidad de las 

Acciones Objeto de la Oferta, el Oferente llevará a cabo los actos jurídicos necesarios, incluyendo de ser 

necesario la celebración de una asamblea general extraordinaria de accionistas de la Emisora o una 
asamblea general ordinaria de accionistas del Oferente, a efecto de que (i) la Emisora o el Oferente, 

según se decida en su momento, en cumplimiento de lo previsto en la LMV y en las Disposiciones, en 
caso de ser necesario, efectúe una oferta pública en términos de lo dispuesto en el artículo 108 de la 

LMV; y/o (ii) el Oferente o la Emisora constituya un fideicomiso irrevocable de administración al cual se 
aportarán, y quedarán afectos durante un período mínimo de 6 (SEIS) meses contados a partir de la 

fecha de la Cancelación de la Inscripción, los fondos requeridos para adquirir en el mismo precio de la 

Oferta las acciones que no hubieren sido adquiridas en la Oferta o en la oferta que, en su caso, llevaría a 
cabo la Emisora o el Oferente. 

 
16. Opinión del Consejo de Administración de la Emisora y del Experto Independiente. 

 

El Oferente tiene conocimiento de que la Emisora contrató los servicios de Credit Suisse Securities (USA), 
LLC, como experto independiente para preparar un estudio en relación con la justificación, desde el punto 

de vista financiero, del precio de la Oferta. Los miembros del Consejo de Administración de la Emisora 
deberán, a más tardar al décimo día hábil posterior al inicio de la Oferta, escuchando al Comité de 





 

ANEXO “1” 
 

CARTA DE ACEPTACIÓN “_______________” 

 
 

Inversora Bursátil, S.A. de C.V.,  

Casa de Bolsa, 
Grupo Financiero Inbursa 

Presente 
 

Atención: Sr. Gilberto Pérez Jiménez 

 Gerente de Valores 
Estimados Señores: 

 
En virtud de la oferta pública de adquisición de acciones ordinarias, nominativas, Serie B-1, sin 

expresión de valor nominal,  (las “Acciones”) representativas del capital social de Inmuebles Carso, S.A.B. 
de C.V., que realiza Inmobiliaria Carso, S.A. de C.V., la cual ha sido debidamente autorizada por la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Oferta”), me permito informarle que este Custodio ha 

realizado la transferencia de las Acciones que se describen a continuación, a la cuenta número 01 020 
2501 que Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Grupo Financiero Inbursa mantiene en la S.D. 

Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., y respecto de las cuales contamos al efecto 
con instrucciones por parte de sus titulares para ser enajenadas en los términos de la Oferta: 

 

Número de Acciones con clave de cotización “INCARSO B-1” que ofrece vender: ___________ 
 

Solicitamos que el Precio de Compra por Acción de $15.00 (QUINCE PESOS 00/100 M.N.) se liquide 
en pesos, moneda de curso legal de los Estados Unidos Mexicanos, por conducto de la S.D. Indeval 

Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. en la cuenta que a continuación se menciona: 
 

[cuenta con instrucciones de pago] 

 
El suscrito certifica a nombre de la institución que representa que la información referente a sus 

clientes o a nombre propio es cierta, que conoce y acepta los términos de la Oferta y que cuenta con las 
facultades legales otorgadas por el Custodio para presentar y aceptar los términos de esta Carta de 

Aceptación. Los términos con mayúscula inicial que no se encuentran definidos en esta Carta de 

Aceptación, tendrán el significado que se les atribuye en el Folleto Informativo de la Oferta. 
 

Se anexa copia del poder otorgado por el Custodio a la persona que suscribe esta Carta de 
Aceptación. 

 

(Denominación de Custodio) 
 

(firma) 
______________________________ 

Por:_________________________ 
Cargo: Apoderado 



 

ANEXO “2” 
 

OPINIÓN DE CREDIT SUISSE EN  
SU CARÁCTER DE EXPERTO INDEPENDIENTE 

Y SU TRADUCCIÓN 
 























FOLLETO INFORMATIVO DEFINITIVO. Los valores a que se refiere el 
presente Folleto Informativo han sido registrados en el Registro Nacion al de 
Valores, y no podrán ser ofrecidos ni vendidos fuera de los Estados Unidos 
Mexicanos, a menos que sea permitido por las leyes de otros países. 
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